
5Núm. 2.
Se suscribe á este periódico , que 

Sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hi jos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se 'despachan 
los números sueltos»

Los anunieJoá se dirigíráft á la re*»' 

daccion francos de porte, sin cuyq 

requisito no se recibirán,

ffiOlSTIH ©yiCIfil, Bg 7áI.láB©I.¿[®. 

del Jueves 4 de £nero Je 1838.

ARTICULO DE OFICIO.

Keal Decreto mandando establecer en Madrid un cuartel 
de inválidos.

Capitanía general de Castilla la neja.r:^ 
£1 Exemo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra con fecha 29 de Noviem
bre último me dice lo que sigue:

Su Magestad la Reina Gobernadora se ha ser* 
vida dirigirme el Real decreto siguiente:

Doña IsAEEL ii por la gracia de Dios y 
por la Constitución de la Monarquía española^ 
Reina de las Españas, y durante su menor edad 
fa Reina Viuda Doña María Cristina de Bor- 
EON, como Gobernadora del Reino; á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que las Cortes han decretado y Nos sancionamos 
lo siguiente:

Las Cortes, en usó de sus facultades, y de
seando dar al Ejército de mar y tierra y Milicias 
de todas clases un testimonio de la gratitud na
cional por los servicios distinguidos que han 
contraído y están contrayendo en defensa de la 
libertad civil y del Trono de nuestra augusta 
Réina Doña Isabel 11, han decretado lo si
guiente :

Articulo i.” La Nación recibe bajo su in
mediata protección á todos los militares inntili- 
zadbs en su defensa , sean naturales dé las pro
vincias de la Monarquía española, ó extrangeros 
admitidos á su servicio. Asimismo recibe á los 
Milicianos nacionales ó á cualquiera otro español 
que se halle en igual caso.

Art. a.® Se establecerá en Madrid, confor
me al Real decreto de veinte de Octubre de 
mil ochocientos treinta y cinco, un cuartel para 
recibír á los mutilados y totalmente inutilizados 
en- campaña , con la denominación de Cuartel de 
inválidos; y para llevarlo á efecto con toda la 
posible brevedad adoptará el Gobierno las dispo- 
¿Icmnés convenientes. ;

Art. 3. Los individuos declarados inválidos 
con arreglo al articulo anterior, obtendrán las 
pensiones que el Reglamento de retiros señale, 
y podrán gozaría en el Cuartel de inválidos ó 
en el domicilio que cada uno elija, pagándose 
en el ultimo caso por el Alcalde del pueblo con 
toda puntualidad y de los primeros fondos que 
se recauden por contribuciones»

Art. 4.° Los Oficiales inutilizados en cam
paña, únicos que se admitirán en el Cuarteíde 
inválidos, serán de la clase de Subtenientes á la 
de Capitan inclusive; pero su número nunca ex
cederá del que corresponda al de la Tropa, con** 
forme á Reglamento. Sin embargo, el Gobierno 
podra admitir en el Cuartel dos Gefes tambien 
inválidos para la mejor organización, servicio y 
dirección del establecimiento.

Art. 5.® El Gobierno declarará inválidos, á 
propuesta de los Generales en gefe de los ejér
citos, Capitanes generales de las Provincias y 
Departamentos de Marina, Inspectores y Direc
tores generales de las armas, á los Militares y 
Milicianos mutilados y totalmente inutilizados en 
campaña.

Art. 6.® Tambien adoptará el Gobierno to
das las medidas que juzgue oportunas para la 
planta y organización dei Cuartel de inválidos, y 
a fin de que despues de establecido se formen 
los Reglamentos con que ha de regirse y gober
narse.

Art. y.® Los gastos necesarios para el esta* 
nlecimiento del Cuartel de inválidos y su dota* 
cion, formarán en el presente año y en los suce
sivos uno de fos capítulos del presupuesto de la 
Guerra.

Art. 8.® Se autoriza al Gobierno de S. M. 
para que en el plazo mas breve posible destine 
un edificio en esta capital de los que pertenecen 
a la Nación a fin de establecer el Cuartel de in
válidos. . ,

Art. 9.® En el templo que se destine para ca-

MCD 2022-L5



pilla del Cuartel de inválidos se colocarán las 
banderas, estandartes y demás trofeos militares 
que estaban depositados en el convento de Ato
cha, y dedos demás extinguidos.

Lo cual presentan las Cortes a S. M. para 
que tenga á bien dar su sanción.

Palacio de las mismas á tres de Noviembre de 
mil ochocientos treinta y siete. 2:z: Joaquín Mana 
Lopez, Presidente. —Ramón Pardo, Diputado 
Secretario. ~~~ Antonio García Blanco, Diputado 
Secretario. = Palacio seis de Noviembre de mil 
ochocientos treinta y siete. z=z Publíquese como 
ley. = MARIA CRISTINA. rzComo Ministro de 
Gracia y Justicia, Pablo Mata Vigil.

Por tanto mandamos a todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autori
dades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente 
decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
publique y circule, rz Está rubricado de la Real 
mano.

Lo que de Real orden traslado a V. E. para 
lu conocimiento y fines convenientes.

Lo transcribo á F, con el propio objeto. 
Dios í^uarde d f^. muchos años. Valladolid i^' 
de Diciembre de iZ3q.^£í General segundo 
Cabo, fosé Mada Peon.zzzSeñor Comandante 
general de...

Real orden mandando se admitan en pago de contribu
ciones atrasadas los pagarés por entero del adelanto de los 

doscientos millones.

Intendencia de la Provincia de ValladoUd.zz: 
La Dirección general de Pentas anidas en 8 del 
actual me dice lo siguiente'

El Exemo. Señor Ministro de Hacienda con 
fecha 27 de Octubre anterior ha comunicado á 
ésta Dirección la Real orden siguiente. = Ente
rada S. M. la Reina Gobernadora del expe
diente consultado por esa Dirección general en 
14 del actual, relativo á la admisión de pagarés 
del préstamo de 200 millones verificada en la 
Depositaría del partido de Jerez en la provincia 
de Cadiz, en pago de contribuciones atrasadas 
hasta fin de 1835 con alteración de series, y con 
él abono de réditos hasta de la última que ven
cerá en el año de 1840*, se ha servido S, M. re- 
‘Solver de conformidad con el dictamen de V. S, 
que e^ el pago de contribuciones atrasadas hasta 
fin de 1835 se admitan los indicados pagarés 
indistintamente sin que las series sean corre
lativas, pero presentando al mismo tiempo los 
correspondientes cupones, no abonándose roas 
réditos que los devengados por los meses ven
cidos del año corriente , y de ningún modo por 
entero. De Real órden lo digo á V. S. para su in
teligencia y demas efectos correspondientes. = 
La que traslada á V. S. la Dirección para su in

teligencia y cumplimiento dándola publicidad 
en el Boletín oficial para que llegue á noticia de 
los contribuyentes.

Lo que comunico d V. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde a V. muchos años. 
Valladolid 20 de Noviembre de iSoy.zzzC. I. I., 
Joaquin Copeiro del Villar.zzz Señores Alcalde y 
Ayuntamiento de...

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.zz Habiéndome oficiado el Gefe politico de 
Soria con fecha 2i del corriente, que se hallan 
en el déposito de aquella plaza los prisioneros 
facciosos Paulino Ferro, Cayetano Esteban, Ma
nuel Colomo y Atanasio Fernandez, el primero 
y segundo de esta vecindad, el tercero de Torre- 
lobaton y el cuarto de Torrecilla, lo comunico á 
los Señores Jueces de primera instancia de los 
partidos á que corresponden, en cumplimiento 
á la Real órden de 7 de Octubre último. Valla
dolid 31 de Diciembre de 1887. zz Joaquín Mr 
de Alba.

Capitanía general de Castilla la Vieja.'zsPstadQ mayar.

Continuando la publicidad de las ocurrencias mas 
notables habidas en el distrito de esta Capitanía gene
ral, según los partes recibidos de las respectivas 
Provincias, se ponen en conocimiento del público las 
siguientes:

Avila. Una pequeña partida de facciosos entró 
en el pueblo de Navarrebisca, llevándose al Alcalde 
en rehenes de 6.300 reales que pretendían exigir: 
aquellos aldeanos, exhaustos de armas, convocaron 
inmediatamente á los pueblos inmediatos, y salieron 
en persecución de los malhechores con tal ardor, 
que no solo consiguieren rescatar,ai Alcalde, sino 
sorprendér á la salida de Mijares al cabecilla cono
cido en aquella Provincia por Machero, con otro de 
su compañía, que han sido entregados á la Autori
dad militar. Esta recomienda el mérito contraído 
por los serranos de dichos pueblos, no tanto por el 
servicio tan interesante que prestaron, cuanto por 
la escitacion á los demas de la Provincia á igual 
comportamiento , como asi se verifica en la aprehen- 
¿ion de desertores y otros objetos de utilidad general. 
' Burgos. El 22 dei mes último entraron en aque
lla plaza 44 prisioneros facciosos, entre ellos 7 Ofi
ciales de los aprehendidos en la Sierra. El Teniente 
de la Compañía franca de Mena D. Pedro Ortiz, 
hizo 6 prisioneros aduaneros con un oficial la no
che del 19, y otros ó el Teniente presentado de las 
filas rebeldes D. Manuel García, 4 de ellos de ca
ballería con sus armas y caballos, rescatando tam
bien la correspondencia interceptada de la carrera 
de Santander y Bilbao. El Gapitan del Provincial 
de Plasencia 'D. Antonio Sanabria, de quien se hizo 
un merecido elogio en el Boletín anterior, regre
sando á Lerma el dia 20 con los prisioneros y des
pojos cogidos á las facciones de Blanco y Marron, 
batidas en 15 y 18, supo en Espinosa que el adua
nero Joaquín se hallaba con su partida en las in
mediaciones de Briongos, é inmediatamente hizo 
que 20 cazadores de su Cuerpo montasen en otro# 
tantos caballos de los cogidos al enemigo, al man
do del Teniente D. José Macías, y unidos á 10
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caballos dé! 5.» de línea, atontaron á los rebeldes 
en el monte nombrado la Veguilla de Pinilla, y 
despreciando el vivo fuego que
ron^ dejando dos enemigos muertos, dos Oficiales 
prisioneros y siete soldados, cogiendo ademas un 
caballo y armas, y dispersando .el resto., '

. Leon El Comandante general da parte de haber 
Sido capturado en Carbajal de. Fuentes por su Al
calde pedáneo el malhechor titulado el Cantinero 
de Valderas, cuya prisión es tanto mas interesante 
cuanto que éste era uno de los principales que com
ponían la gavilla del cuñado del Rojo de Valderas.

Salamanca. El Sr. Comandante general Gobernadoi 
dé Ciudad-Rodrigo dirige al Exemo. Sr. Capitan 
General fecha 21 de Diciembre el parte siguiente:

Exemo. Señor. =:El primer Comandante dei se
gundo de Castilla D. Serafín del Rincón , desde el. 
pueblo de los Hoyos con fecha de ayer me dice lo

^ „ELmo. Señor. SEI Comandante militar de la 
Derecha dei Tajo D. Gabriel Corrales, desde Pla
sencia con fecha 18 , y que recibo a las seis de esta 
misma mañana , me comunica lo siguiente— La fac
ción del rebelde Montejo ha sido sorprendida y 
derrotada completamente en la manana del 16 dei 
corriente en el campo Arañuelo entre las dos vülas 
de Miajadas y el Toril. Los Carabineros de Hacien
da pública de esta Provincia y de mi mando , cin
co nacionales de caballería de Plasencia, y los pa
triotas voluntarios de la partida franca que manda 
D Pedro García , han acometido y concluido esta 
gloriosa jornada que tantos bienes produce á la cau- 
¿a general de la Nación y á los pueblos. Aquellos 
asesinos en número de 60 a 70 caballos, rendidos 
de la larga y penosa huida de veinte leguas que 
sin descanso alguno los habían forzado á seguir una 
fcblumna de Castilla y algunas partidas de nuestros 
cantones, se hallaban todavía acampados cuando fue
ron sorprendidos por las tropas indicadas que salie
ron de esta’ciudad el dia anterior. El resultado ha sido 
quedar muertos en el campo mas de 40 de aquellos 
bandidos, haberles cogido los vencedores un rico 
botín, 48 caballos éon sus monturas y armamento, 
una carga de carabinas, la espada y brida del ca
ballo del traidor Montejo , cuya existencia se igno
ra todavía. El Dios de las batallas que » 
lús defensores de la justa causa de Isabel y de la. 
libertad nacional, ha hecho que en esta denota, asi 

la que sufrió el mismo rebelde Montejo 
campos de Valverde el 30 de Octubre a 

de los mismos Carabineros, no hayamos te- 
nuestra parte hombre ni caballo alguno 
herido ó contuso.' Lo que me apresuro a- 

comunicar á V. para que por circular haga saber 
inmediatamente esta noticia a todos los pueblos d 
ese cantón á fin de que todos á la vea dislcutcn del 

como en
sobre los
manos
nido por 
muerto ,

¿ozo de mi corazón. , , . , .Nota. Interesa mucho al servicio nacional que 
todos los pueblos esien con la mayor vigilancia 
para capturar algún disperso que haya podido escapar. 
^ TodV lo quf me a'presuro ó po ce en superior 
conocimiento de V. E. para su satisfacción y la de 
'^‘^iV^comunko’á V. E. para su conocimiento y 

‘^'eÍ^Ss^Ó Comandante general manifiesta en 2S de 
Diciembre, que en el término de Casas de D. Gómez, 
S habían d^ejado ver 8 facciosos á pte, contandose 
entre ellos al infame Montejo; y siendo probable 
q^ue su intento sea internarse en el reino de Portu-

gal, ha tomado todas las disposiciones para lograr 
su captura.
- El Coronel D. Manuel Crespo, Comandante de 
la columna Que opera en los confines de Extremadura, dirigé á S.^E. en 24 de Diciembre la comu

nicación que sigue: , j
Exemo. Señor.rr La columna de mi mando a su 

salida de esa Capital el 7 de Noviembre último ya 
presentaba el tiiste cuadro de que muchos indivi
duos de ella cuPrian su cuerpo con pantalón de 
lienzo blanco, sin otro recurso para resguardarse 
del rigor del invierno que les amenazaba; el 15 
del mismo mes se presentó en esta villa, y desde 
luego manifestaron sus habitantes la compasión qué 
les producía la situación en que se encontraban es
tos valientes, y espontáneamente se me pronuncia
ron con los mejores deseos de remediarías: los fa- 
bricantes y comerciantes por medio de este ilustre 
Ayuntamiento me hicieron la indicación de ser fácil 
de cubrir esta atención por medio de un reparto' 
entre todos ellos; y tan generosa oferta no pudo 
menos de ser acogida con toda gratitud por los Ge- 
fes y Oficiales de los Cuerpos de que se compone 
esta columna, no quedándome que hacer otra cosí 
que detallar el número de varas que se necesitaba, 
á mi salida para la provincia de Extremadura en 
58 del mismo ya se habían reunido aquellas clases 
y acordaron la construcción dei'pano verde para 
68 chaquetas para el escuadrón de caballería de lá 
Albuera 5.° ligeros, y el necesario de color gris 
para 270 pantalones á las compañías de tiradores 
del 1.® y 2.® Batallón de granaderos ^el primer 
Regimiento de la Guardia Real Pioviocial y^ la de 
tiradores del primer Batallón de la • Reina Gober
nadora, con tal actividad y buenos deseos por par
te de estos decididos habitantes, que á mi vuelta 
de Extremadura ya lo tenían dispuesto todo, y en 
el día de ayer se me entregaron los citados panos.

Este rasgo patriótico y geiieroso merece sin 
duda alguna la gratitud del Gobierno de S. M., y 
es tanto mas meritorio cuanto que ha sido hecho 
á los pocos dias de haber invadido esta villa el 
revelde Jara y su facción, quien le impuso ^una 
horrorosa contribución de miles de varas de paño y 
metálico, sin el perjuicio que debieron recibir las 
casas de los particulares.

Lo que tengo el honor de participar a V. E, 
rogándoie que lomandolo en consideración se 51^" 
va elevarlo al conocimiento de S. IVI. manifestan"* 
dole los sentimientos filantrópicos de estos habi« 
tantes y la buena acogida con qué han distinguido 
á esta columna de mi mando.

V. E. me permitirá quç anticipándome les d¿ 
por mi parte las mas debidas gracias} mientras qué 
V. E. resuelve acordar sobre ello lo que estime mas 
conveniente , debiendo maniíestarle que los Gefes y 
Oficiales de esta columna, y yo mismo, testigos de 
aquella generosa demostración, procuramos escitat* 
la gratitud del soldado con el mayor y mas esme
rado comportamiento que corresponde á la buena, 
clase de tropa de que se compone esta fuerza.’

Semejante'rasgo de patriotismo merece un parti
cular elogio; y S. E. ha dispuesto se le dé la publi
cidad correspondiente en obsequio á los beneméritos 
habitantes de Béjar.

5oría. El Comandattte general de esta Provincia 
dá parte de haber alcanzado una partida de Cúerpoá 
francos, al mando dél Alferez -Di José Sanz dél 
Castillo y Subteniente D. Leon Guardia, á otra de 
veinte facciosos acábalío en el pinar de Tardeicuen-
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de y Almazan, habiendo sido la pérdida del enemi
go cinco muertos, tres prisioneros con cinco caba
llos, armas de toda especie y otros efectos, sin des^ 
gracia alguna por nuestra parte. En la misma pro
vincia son capturados con frecuencia facciosos suel
tos que vagan por el país, perseguidos constante
mente.

Para el debido conocimiento del publico a cerca 
de los proyectos de expedición á Castilla de los 
enemigos del Norte, se estráctan á continuación 
las ultimas noticias recibidas en esta Capitanía Ge
neral.

El Comandante General de Burgos traslada una 
comunicación dei Señor General Gefe de la Plana 
Mayor general dei Ejército del None de SO de Di
ciembre, en que manifiesta que á consecuencia de 
los avisos recibidos en Oña la noche anterior por 
c Exemo. Señor General en Gefe de haber cruzado 
el Ebro en la del 29 por el vado de San Martin, 
frente de Mendavia, aprovechándose de una densa 
Piebla, una expedición facciosa al mando de Basilio 
Garcia, en fuerza de cinco Batallones y un Escua
drón, con una pieza de montaña, dirigiéndose en 
seguida por Corera, Ocon, hácia Munilla y Monte- 
real^ na marchado con la mayor velocidad el 
mo día 30, desde Miranda , el General D. Segundo” 
Ulibarri con cuatro Batallones y un Escuadrón en 
persecución de las fuerzas expedicionarias, que se- 

Aragón. Al mismo tiempo las fuerzas reunidas de 
fa izquierda y cuerpo de operaciones de Alava, bajo 
la dirección del Señor General 2.° en Gefe, operan 
eí V^ ^''" enemigos que invaden 
el Valle de Mena, la Nestosa y Quincoces, y ame- 
nazan una expedición por aquella partej operacio- 
nes que tienen por objeto impedir esta, perseguir
ía si se verifaca, y arrojar á los rebeldes á lo inte
rior de su pars, lo que acaso daría motivo el 3J á 
una acción si permauecian estos en los puntos oue 
ocupaban. El Exemo. Señor General en Gefe con 
las tropas de su inmediación, ocupaba el 3Í á’ Mi
randa de Ebro, como posición mas central para no- 
der vigilar mejor cl territorio que le está confiado 
y^ ocurrir^ mas prontamente i donde las circunstan
cias requieran su presencia ó mayor fuerza. Ulii- 
mament^, con estos movimientos y los egecutados 
por los Generales Latre, Buerens é Iriarte, reuni
dos en Villarcayo, Valle, de . Valdivielso y demas 
puntos inmediatos, es de inferir no se verifique G 
incursion ni que abancen los enemigos, según opina 
el ultimo de aquellos Generales el dia 29. ^

Sin embargo de que todas las probabilidades se 
presentan para no recelar de que por ahora osen 
pisar los rebeldes el territorio de Castilla, el Exemo

General tiene adoptadas todas las 
medidas de sus atribuciones para contrarrestar Ia 
invasion, poniendo las Capitales en el mejor estado 
de defensa, según los elementos con que cuenta

Í°® principales el apoyo de la bizar
ra Milicia Nacional de todas armas, confia en que 
no desmentirá en esta ocasión, si las circunstancias 
lo exigen, el patriotismo y ardor por el exterminio 
de nuestros enemigos, que tantos laureles la ha oro 
porcionado en todas partes. Con este objeto ha na- 
sado ayer una revista á toda la de esta Capital- y 
ha experimentado una dulce satisfacción cuando al 
arengaría con relación á aquellos objetos la ha 
visto decididamente animada á prestar todo el apoyo

En la calle de Teresa Gik i n
despacho de carBon de encina » '^^^^ ^'^
en tiempo de verano, â oreein ^ ■ • 7?^®?cenado 
pacho es por cuacos de arroU; y arrobár’ 

VALLADOLID IMPKENTA DE APÀKiGia ’

causa National. S. E, cree de justicia hacer esta
P«rfeL“““ ““ beneméritos

de b. M., Joaquin Haliegg, = y.” ii.", Loreuxo.
—___ _ (B. M)

Comisión principal * Arbitrios de Amortización da 
la Provincia de PaUadolid,

ANUNCIO NÚM. 154.
El remate celebrado en el dia de ayer de la 

ÆdS’l “ ’*®"‘‘* ** “presa, obtuvo 
ei resultado siguiente. ' ■ ’

Una viña cercada, una huerta y un soto oue 
«'“«?*«’' ‘'‘ Valbuena, tasado todo 
pía oanUdad.’' «“^tado en la pro.

venUo U Pre-ValUdoHd Vd ‘•’ * “»"» ''" «36.
Va le V Cano ^’""®bre de 1837. = Manuel del

ANUNCIOS.
Se halla vacante el partido .Villa de Piñel de AbaJoku t^efndari^^VV^i^ 

vecinos, cada uno paga una fanega de morcad? 
dos de trigo, una de centeno y una cántara 7® 
mitad las viudas y cuarta parte ¿ 
brade por el faeuhtivo en au^rhp« T 
recolección, y loa que ae #fei«aX:± 
celemines mas de morcajo. Los' aspirantpci n- ••• Í 
sus solicitudes al Ayuntamiento, francas 
^asta el dia Í5 de Enero. P^^^^a

Anunciada la vacante del narUdn - de la villa de Herrin en el Boletin ló^ 14^^^"° 
provistou para el 26 de Diciembre qüe'esÍ J *" 
ha prorogado hasta el 2Í del actual ^v J *^4 1 “ 
memoriales hasta dicho dia en la fohí. . ®ó®*‘^“ 
Venida. íorma en el pre-

Quien quisiere lomar en arrendami^nt.-. i 
cienda de viñedo larvat. „ “^amiento una ha- 
y bodega con cubas, existente Todo eV el'’iumr*d* 

condiciones. iterara del precio y

En 33.098 rs. Í2 mrs v 
nes está hecha postura á La eas^'^a®"'’'"’"’ 
población y su calle de G • u ^®^\ ®ita en esta ; . 5, ,íe se

AI ^la®’ ‘’“’'° ^“'’‘ere mejoraría acuda ai sT'r 
Alcalde constitucional por la Escriha^/A T

las doce en punto en el despacho de dicho ¿eSno?
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SUPLEMENTO
9

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID
del Jueves 1^^ de Enero de 1838.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.

ANUNCIO NUM. 155.

El Señor Intendeute de esta Provincia, por decreto 
tIe-.2!7' del que va á espirar,, se ha servido aprobar 
el remate celebrado en J2 del mismo en las Salas 
Consistoriales de esta Ciudad de una vina, un soto 
y una huerta que pertenecieion al Monasteiio de 
Valbuena en la cantidad de 9 866 rs. vn.

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido en la Instrucción de l.° de Marzo de 1836. 
Valladolid 30 de Diciembre de 1837.= Manuel del 
Valley Cano.,

. ANUNCIO NuM. 156.

Velación de las fincas nacionales que á virtud del 
Real decreto de 19 de Febrero é instrucción de 1.^ de 
Marzo de 1836, han sido pedidas en tasación con la 
mira de ad.quirir su propiedad, y en su consecuen
cia tasadas, por los periios respectivos, y capitali
zado su valor por la Contaduría, que con expre
sión de sus cabidas, linderos y demas circunstancias 
es todo en.U forma siguiente:

Una huerta sita en uno de los extremos^ de la 
villa de Medina del Campo, próxima al río Zapar
diel, que perteneció al suprimido convento de San 
Francisco de la misma: consta de 2 obradas y 56 
estadales, .y tiene dos lados de tapia, tasada por 
los peritos en 18.840 rs. Verificada la correspondiente 
capitalización por la Contaduría, resulta que vale 
en renta 650 rs. al año, y en venta 19.499 rs. y .14 
ens. No resulta, que se halle gravada con ningu
na carga, y el término de su arrendamiento está 
vencido. _ , .
' Lo que se anuncia al público y al peticionario 
en particular, á fin de que en el término de ocho 
dias de esta fecha manifieste por escrito á la Inten
dencia si se allana y obliga á satislaçer la cantidad 
mas alta figurada, ó si renuncia por su parte á que 
se ponga dpsdc luego en subasta, para^ en su vista 
proceder á lo que corresponda, Valladolid 30 de Di
ciembre de 1837. = Manuel del VaUe y Cano.

Comisión principal d^ Arbitrios de Amortización de 
la Provincia de Valladolid.

Arriendo de fincas dç Monasterios y Conventos suprimidos.

ANUNCIO ÚNICO.

No liahiéndose presentado licitadores en el rema
te celebrado el dia 21 de Diciembre próximo pasado 
para el arriendo de las fincas que en seguida se ex
presarán, obrando conforme al art. 18 de la Ins
trucción de 17 de Junio de 1837, se señala para 

nuevo remate el dia 17 del corriente mes y horas 
que se dirán en los estrados de la Intendencia ante 
el Señor Intendente, con mi asistencia y la del 
Señor Contador del ramo.

Vincas cuyo arriendo se anuncia para el i7 del mes 
actual de once á ones y media de la mañana.

Una hacienda titulada el Cercado de Fuentes, 
que perteneció al Monasterio de San genito, en 
termino de Tudela de Duero, compuesta de 106 
aranzadas de viñedo, con su casa-lagar : vale ou 
renta 1.700 is. al año.

De once y media á doce.

Una hacienda de viñedo, compuesta de 90 aran
zadas, y diíeremes corrales, lagar y palomar, que 
peí tenecieron al Monasterio de Prado á las cerca
nías del mismo i vale en renta 754 rs.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en dichos arriendos, acudan 
á hacer sus proposiciones al parage señalado en el 
dia y horas que se citan; advirtiéndose que se ad
mitirán como buenas, proposiciones, á falta de otras 
mas ventajosas, las tres cuari.as partes del valor en 
rema de cada finca,, y sobre él todo genero de pujas y 
mejoras á la llana. Valladolid 2 de Enero de 1838.= 
Manuel dch Valle y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Aihortizacion de 
la Provincia de Valladolid.

Arriendo de fincas de Monasterios y Conventos suprimidos.
¡Wi. WÚI\^ (WVWSk

ANUNCIO ÚNICO,

No habiéndose presentado licitadores para el 
arriendo:de las fincas nacionales que sç expresarán 
en los remates celebrados en la villa de Olmedo el 
dia 24 del corriente, según se anunció por primera, 
segunda y tercera vez en los Boletines oficiales de 
esta Provincia, obrando conforme á lo prevenido en 
el art. 18 de la Instrucción de 17 de Junio últimq, 
se ha señalado el dia 14 de Enero corriente parí 
el remate que de ellas se. ha de celebrar en las Salas 
Consistoriales de dicha Villa ante el Alcalde cons
titucional, con asistencia del Comisionado subalter
no y Procurador Síndico.

Vincas para.cuyo arriendo se señala el d:ia 14 del actual 
de once á doce de la mañana. , ¿

Dos heredades de tierras labrantías, la pna de 
fiO obradas y la Otra de 21-, shas en tém^ino de 
Ataquines, y pertenecieron a las Religiosas de 
Madre de Dios de la villa de Olmedo, cuyo valor 
qn renta anual de.la primera es el de 40 fanegas
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de trigo, y 10 fanegas y 6 cuartillos por la se
gunda.

De doce á doce y media.

Una heredad de tierra labrantía compuesta de 
iOO obradas poto mas ó menos en término de Ata
quines, que perteneció al Convento de Religiosas de 
Santi Espíritu de la villa de Olmedo, cuyo valor 
en renta anual es el de 52 fanegas de trigo.

Valladolid 2 de Enero de 1838. = Manuel del 
Valle y Cano.

Continuación de las adjudicaciones 
anunciadas en el Boletín oficial de la 

Venta de Bienes Nacionales 
núm. i6o.

Provincia de Cuenca.

D. Juan GimencT. Aguilar remató 2^ 
almudes de tierra , sitos en término de 
la ciudad de Cuenca y rambla de Sta. 
Isabel, que fué de las monjas Bernar
das, en..................................................

D. Juan Lopez Pelegrín remató un mo-
- lino llamado de Cristinas, en el tér

mino de Pajaroncillo, en la márgen 
del rió Cabriel, que fué de los Domi- 

‘ nicos de Sta. Cruz de Carboneras, en. 19.745
D. Pedro Vela remató una heredad lla

mada de Romica, sita en término de 
Requena, que fué de los Trinitarios 
de Tejeda, en  15.280

Provincia de Extremadura,

D. Rafael Campo remató una suerte d« 
tierra de pan llevar, al sitio de la 
Pardalilla , en término de Plasencia, 
que fué de los Domínicos de dicha 
ciudad, en............................................. 2.400

D. Juan Briz remató una casa sita en 
Badajoz, calle del Pozo, n. 43, que

, fué dei convento de monjas de San 
Onofre, en. . . ............. 52.000

Provincia de Granada,

D. Francisco Martínez remató una casa 
■ en Granada, calle de Zapateros y de 

Cuchilleros, n. i6 , manz. 543 , que 
fué del convento de la Merced, en. . 42.300

D. Francisco de Paula Faute remató una 
casaenid. ,calledeTriana, núm. 5, 

■ manz. 670 , que fué de las monjas 
Agustinas , en  3.000

D. Gerónimo Martínez remató dos terce
ras partes de una casa sita en id., ca
lle del Zacatín, n. 50, manz. 5 58, 
que fué de las monjas de Sta. Inés , en. 17.100

D. Francisco Gómez remató una casa en 
id., sita en el Campillo, n. 7, man
zana 486, que fué de los Carmelitas 
Calzados , en. ...... .. ................ 7.200

D. Lorenzo Santaella remató una casa en 

id., callejuela sin salida de la Phccta 
dei Agua, n. 17 , manz. 118 , que fué 
del convento de Sto. Domingo, en. . . 7.500

- Provincia de Madrid. v

D. Crisanto Zapatero remató una casa 
en esta córte , calle Travesía del Fú
car, n. 5, manz. 253 , que fué de las 
monjas de S. Fernando, en..........  54.500

El mismo Zapatero remató una casa en 
id., calle del Humilladero, núm. 4, 
manz. 104, que fué de las monjas Tri
nitarias , en.......................................... 111.500

D, Manuel María de Torres remató una 
casa en id. , calle de San Bartolomé, 
n. 24 , manz. 309, que fué de los Mer
cenarios Descalzos , en. . ............... 51.000 

El mismo Torres remató otra id. en id., 
calle de Hortaleza, n. 28, manz. 317, 
que fué del mismo convento, en. .... 144.000

D. Pedro Bravo remató otra id. en id., 
calle del Conde-Duque con accesorias 
á la del Limon, ns. 30 y 23, manza
na 542 , que fué de las monjas de 
Leeches en.................  80.000

El mismo Bravo remató otra id. en id., 
calle de S. Vicente con vuelta á la de Sta. 
Lucía, ns. 44 y 45 , manz. 485, que fué 
del convento de las Maravillas, en. . 71.000

El mismo Bravo remató otra id. en id. calle 
del Fúcar, n. 13, manz. 253, que fué 
de las monjas de S. Fernando , en. . . 161.000

D. Bonifacio Maza remató otra id. en id., 
calle del Molino de Viento, núm. 35, 
manz. 460, que fué de las monjas de 
Sta. Ciara de Chinchón., en............. 53.000

El mismo Maza remató otra id. en id. 
Costanilla de Sta. Teresa con vuelta á 
la calle de este nombre, ns. 5 y 8, 
manzana 329, que fué de las monjas 
de este nombre , en  401.000

D. Andres Andreu remató otra id. en id., 
Costanilla de Santiago, n. 10, manza
na 418, que fué de las monjas de 
Constantinopla , en............................... 90.000

El mismo Andreu remató otra id. en id. ' 
calle de Quiñones, n. 3. manzana 513* 
que fué de las monjas de S. Plácido, en. 92.000

El mismo Andreu remató otra id. en id. 
calle de S. Bartolomé, n, 12, manza
na 306, que fué de las monjas Trini
tarias, en.   264.000

D. José Safont remató otra id. en id.. 
Cuesta de Sto. Domingo, n. 4, man
zana 404, que fué de las monjas de 
Sto. Domingo el Real, en.................. 107.000

El mismo Safont remató otra id. en id. 
id. entre los ns. 6 y -8 , manz. 404, que 
fué del mismo convento, en  71.000

El mismo Safont remató otra id. en id. 
id. con vuelta á la Plaza de Oriente* 
n. 2, manz. 404, que fué de id., en. 630.000

D. Cárlos Labastida remató otra id. en 
id., calle del Aguila , n. 32, manza
na 115 , que fué de las monjas de San 
Juan de la villa de Cubas, en. .... 65,50Q

{Se continuará.)

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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